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Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.-------

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a [os Animales de [a Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; 4,5Lfracciones l, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de [a
Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en eI expediente número
PAOT-2022-220-SPA-178 retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Serecibióenestaentidaddenunciaciudadana,relativa a(...) Tienenounperroenloozoteoomorrodo
todo el tiempo (...) no tiene ogua ni olimento, estó entre sus heces fecoles y orino (.,.) [Hechos que

ocurren en calle Primera Cerrada de Corregidora número 3, colonia Miguel Hidatgo 1A Sección, Alcaldía
Tlalpanl (.../

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en tos artícutos 15 BIS

4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncía.

ANAL!sIS DE LA INFoRMAcIÓIt y DISPoSIcIoNES JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, conforme a [o
establecido en los artículos ll fracción ly 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de [a

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar anima[, por [o que admitió a investigación [a

denuncia referente al presunto maltrato animaI en eI domicilio ubicado en caIte Primera Cerrada de
Corregidora número 3, colonia Migue[ Hidatgo 1A Sección, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrímiento,
poner en peligro [a vida de[ animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personaI de
esta Subprocuraduría [[evó a cabo e[ reconocimiento de hechos de conformidad con elartículo 15 BIS 4

fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cualse constató la existencia de un
ejemplar canino macho de aproximadamente cuatro años de edad que responde a[ nombre de "Zeus",
mismo que presentaba una condición corporaI ideat, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus
costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura
detrás de las costi[las aI ser visto desde arriba, así como un pliegue abdominaI evidente. EI ejemplar
canino se encontró deambulando [ibremente en el patio, mismo que se observó limpio y sin presencia
de heces. E[ responsabte det canino indicó que le proporciona alimento consistente en croquetas con
potto y arroz.

Referente a su comportamiento, mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar
agresión, asimismo permite e[ contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata;en
este sentido no se detectó que presente signos de estrés o aislamiento.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente
denuncia por parte del personaI adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vll det
artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, alno constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡óN

o En e[ inmueble ubicado en ca[[e Primera Cerrada de Corregidora número 3, colonia Miguel
Hidatgo 1A Sección, Alcaldía Tlatpan, esta Subprocuraduría constató [a existencia de un
ejemptar canino macho de aproximadamente cuatro años de edad que responde a[ nombre de
"Zeus", mismo que recibe los cuidados siguientes:

o Alimento suficiente de acuerdo a su ta[[a.
o Agua timpia para beber de manera permanente.
o Lugar de alojamiento limpio y apropiado que 1o protege de la intemperie, así como

condiciones suficientes que le permite desplazarse de acuerdo a su talla.
o Cuenta con una condición corporaly muscular ideal.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: --------
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territoria] de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.-----------

Así to proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambienta[, de
Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambienta]y delOrdenamiento Territorial de [a

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México; asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento.---------

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell,- Procuradora AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico. Para su superiorconocimiento.
E-mail: ccp_OF_PROCU RADO RA@paot.org. mx
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